
 
 

 

Circular |050 - 2024-25 PLSP | Dirección 

 
Ciudad de México a 11 de noviembre del 2024 

 

Asunto: Visita Al Museo de Memoria y Tolerancia 
 

 

Estimados Padres de familia de los alumnos de Área I, II, III Y IV 

 

Por medio de la presente,  nos permitimos enviarles un cordial saludo y al mismo tiempo 

informar a ustedes que su hijo (a) de los grupos: 601, 602 603, 604, 605 y 606 de Área I,   

Área II, Área III (Ciencias Sociales) y Área IV (Humanidades y Artes), esta cordialmente 

invitado a la visita que se realizará el día viernes 6 de diciembre del 2024, al Museo de 

Memoria  y Tolerancia, dicha visita es de carácter opcional y complementará temas que 

serán útiles para reforzar en las materias de Psicología y Derecho. 

El objetivo es reflexionar sobre la importancia y repercusiones que las violaciones a los 

derechos humanos, guerras o genocidios, pueden influir en la memoria cultural y en la 

aparición de problemas psicosociales, como el estrés postraumático, la ansiedad, 

depresión y la violencia. Así mismo que el recorrido dentro del museo les permita 

recapacitar que los valores como la tolerancia y el respeto permiten tener una 

convivencia sana en sociedad.  

El costo de la visita es de $600.00 (Seiscientos pesos 00/100 M.N), que incluye 

transporte completo, entrada con visita guiada y desayuno en el restaurante Sanborns 

ubicado a un costado del Museo. Para apartar debe estar liquidado el día 20 de 

noviembre, el pago debe realizarse únicamente en efectivo con la Asistente de 

Dirección.   
 

 

El programa de actividades es el siguiente: 

 06:50 a 7:00   - Salida 

 08:00 a 08:30 – Llegada 

 08:30 a 09:30 – Desayuno en el restaurante Sanborns 

 09:30 a 09:45 –Entrada al museo 

 12:00 a 12:30 – Salida del museo 

 13:00 a 13:30 – Regreso 
 

 

 

Los alumnos que participen en la visita deberán respetar el siguiente reglamento: 

1. Se deberá cumplir estrictamente con el horario del itinerario. 

2. La salida y la llegada, será exclusivamente en el autobús desde la PLSP, sin 

excepción alguna. 

 

 



 
 

 

 

3. Ningún alumno podrá separase del grupo bajo ninguna circunstancia. 

4. Los alumnos deberán mostrar su buen comportamiento y evitar cualquier tipo de 

falta de respeto 

5. Se deberá tener en cuenta que el Reglamento Interno de la PLSP se aplicará de 

igual manera, durante el trayecto. 

6. Cualquier situación fuera de lo normal, problema o emergencia, se deberá 

notificar de inmediato a los profesores responsables. 

7. Para agilizar su acceso, los alumnos deben presentarse: Sin mochila, Sin 
alimentos ni bebidas. 

8. Dentro del Museo no está permitido tomar fotografías con flash, ni grabación con 
audio ni video. 

9. Deberá acudir con su uniforme. 
 

 
Agradecemos la atención a la presente y quedamos a sus órdenes para cualquier 
comentario al respecto.  
 
 

Atentamente, 
 
 
 

Lic. Patricia González Ugarte 
Dirección 

 
 
                                         
------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

AUTORIZACIÖN 
 

FAVOR DE ENTREGAR EL SIGUIENTE TALÓN CON SU FIRMA 
 
 
Autorizo a mi hijo (a) asistir al Museo de Memoria y Tolerancia el día 6 de diciembre de 
2024 Sí ( ) No ( ) 
Nombre del alumno: ___________________________________ Grupo: ____________ 
Nombre de la mamá: __________________________________  Firma: ______________ 
Nombre del papá: ____________________________________ Firma: ______________ 
En caso de emergencia llamar al teléfono o celular: ________________________ 
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